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DICTAMEN (CONSULTA 9/2019), DE 12 DE JUNIO DE 2019 

I. CONSULTA 

En la jurisdicción social. Se dan muchas veces lo que se llaman sentencias confesas 

en las que no aparecen las empresas demandadas. Teóricamente se da traslado al 

Fogasa pero en muchas ocasiones por problemas de déficits de personal no acuden. 

El dilema en que me encuentro (y yo creo que muchos compañeras/os, por ejemplo 

ahora mismo con una sentencia, es que hace un rato he puesto una en la que he 

considerado que los responsables eran dos empresas, por considerar que las mismas 

serian el verdadero empresario, a modo de comunidad de bienes (teoría del 

levantamiento del velo y búsqueda de la verdad material). 

Pues bien, ahora estoy poniendo otra sentencia de trabajadores que solo han 

demandado a la última empresa (de las dos demandadas en la sentencia anterior) y 

tengo que condenar a una sola empresa. 

El resultado final es que en el mismo día voy a dictar sentencias con fallo distinto y 

estamos hablando de cantidades en concepto de salarios e indemnizaciones 

importantes ya que en la segunda hay 10 trabajadores. 

Se podría decir que esas patologías se tendrían que solucionar por el Fogasa, 

compareciendo a los juicios y alegando falta de litisconsorcio pasivo para que se 

demande a los posibles responsables. Pero eso en la práctica, por el motivo 

anteriormente señalado, no ocurre normalmente. 

La cuestión que  planteo es el siguiente dilema: Dicto las dos sentencias distintas 

según la prueba aportada en cada una, con el resultado que unos mismos 

compañeros de trabajo tendrán un resultado distinto; o puedo tener en cuenta lo dicho 

en la primera sentencia, que obviamente no está en  los autos de la segunda, y 

condenar a alguien que no está demandado (obviamente creo que no), o 

alternativamente pedir de oficio que se amplié la demanda, "haciendo el trabajo" que 

no hizo el profesional que viene atendiendo a estos segundos trabajadores.? 

Y más ampliamente y en resumen, puedo tener en cuenta los datos que aparecen en 

los archivos del juzgado para aplicarlos a supuestos individuales en los que no se 
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aportan medios de prueba que justificaran las consecuencias que derivarían de 

aquellos datos. 

II. OBJETO DE LA CONSULTA 

1. Se pide el parecer de la Comisión sobre la posibilidad de que un juez que ha 

conocido de un asunto laboral en el que la demanda se dirige frente a dos empresas, 

pueda tener en cuenta lo resuelto en dicho procedimiento para dictar sentencia en otra 

causa en la que solo se demanda a una de esas empresas o bien pueda solicitar de 

oficio la ampliación de la demanda, en aras a evitar un perjuicio para los trabajadores.  

2. Asimismo, se solicita que la Comisión emita dictamen sobre la posibilidad de tener 

en cuenta los datos que aparecen en los archivos del juzgado para aplicarlos a 

supuestos individuales en los que la prueba aportada resulta insuficiente para dictar 

sentencia en los términos interesados por la parte actora.   

3. La cuestión planteada guarda relación con la independencia, en concreto con el 

principio 2 con arreglo al cual El juez y la jueza deben situarse en una disposición de 

ánimo que, al margen de sus propias convicciones ideológicas y de sus sentimientos 

personales, excluya de sus decisiones cualquier interferencia ajena a su valoración de 

la totalidad de la prueba practicada, a la actuación de las partes en el proceso, de 

acuerdo con las reglas del procedimiento, y a su entendimiento de las normas jurídicas 

que haya de aplicar.  

También está ligada con la imparcialidad y, en concreto, con los siguientes principios:  

10. La imparcialidad judicial es la ajenidad del juez y de la jueza respecto de las 

partes, para con las que han de guardar una igual distancia, y respecto del objeto del 

proceso, con relación al cual han de carecer de interés alguno.  

11. La imparcialidad opera también internamente respecto del mismo juzgador o 

juzgadora a quien exige que, antes de decidir un caso, identifique y trate de superar 

cualquier prejuicio o predisposición que pueda poner en peligro la rectitud de la 

decisión.  
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12. El juez y la jueza no pueden mantener vinculación alguna con las partes ni mostrar 

favoritismo o trato preferencial que ponga en cuestión su objetividad ni al dirigir el 

proceso ni en la toma de decisión. 

III. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN 

4. En relación con el tema planteado, el principio de imparcialidad trata de impedir que, 

durante el proceso, el juez pueda mostrar algún favoritismo o trato preferencial que 

ponga en entredicho su objetividad a la hora de dictar sentencia y ello aun cuando una 

de las partes no hubiera comparecido en el procedimiento, por lo que el juez debe 

evitar que la información que pudiera llegarle por otra vía, ajena al proceso del que 

está conociendo en ese momento, pueda alterar la posición imparcial que debe 

adoptar en su enjuiciamiento. 

En este caso ocurre que el juez que conoce de la segunda demanda conoció también 

de la primera y este conocimiento opera a modo de sesgo en su enjuiciamiento, por lo 

que es aconsejable que trate de superar cualquier predisposición que pueda poner en 

peligro la rectitud de su decisión. Es decir, el juez debe valorar si, en el supuesto en 

que únicamente hubiera enjuiciado el segundo asunto, lo hubiera resuelto de la misma 

manera que ahora se plantea y si hubiera tenido constancia de todos los aspectos que 

se han puesto de relieve a raíz de la primera demanda.  

5. En cuanto a la posibilidad de solicitar de oficio la ampliación de la demanda, tal 

posibilidad supondría una vulneración del principio 13 por cuanto derivaría de la 

noción que tiene el juez de los antecedentes del caso, que no habrían sido alegados 

por la parte ni habrían sido objeto de prueba, por lo que estaría anticipando su 

decisión al momento procesalmente previsto, que es el de dictar sentencia.  

A ello ha de añadirse que, fuera de los casos en que la ley lo permita, el juez no puede 

suplir la función que tienen encomendada los profesionales que intervienen en el 

proceso.  

6. Por último, respecto a la eventualidad de que el juez pueda tener en cuenta los 

datos que aparecen en los archivos del juzgado para aplicarlos a supuestos 

individuales, cabe señalar que ello conculcaría el principio de independencia toda vez 

que el juez completaría la prueba practicada en el acto del juicio y que ello beneficiaría 
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a una de las partes en el proceso, pues tendría como finalidad justificar las 

pretensiones de aquélla.  

IV. CONCLUSIÓN 

i) Con carácter general, en su labor de enjuiciamiento, el juez debe evitar guiarse por 

la información que pudiera tener sobre la cuestión objeto de enjuiciamiento, mientras 

no haya sido alegado por alguna de las partes, por lo que a la hora de dictar sentencia 

deberá prescindir de los datos obtenidos fuera del proceso.   

ii) En tanto la ley procesal no lo permita, en ningún caso el juez puede introducir 

hechos distintos a los alegados por las partes ni tratar de suplir las funciones de los 

profesionales que intervienen en los procedimientos.   

iii) Por lo que se refiere a los hechos probados, el juez debe hacer un esfuerzo por 

atenerse objetivamente al resultado de la prueba practicada.  

 


